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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA
Contratación o Trato Directo por
Naturaleza de la Negociación

TEMUCO, 20 de enero 2012

RESOLUCIÓN INTERNA N°000280

VISTOS: Los DFL de Educación N°s 17 y

156 de 1981, Artículo 8 letra g de la ley 19.886, Articulo 10 N°7 letra k

del Decreto N° 250 de 2004, Resolución Exenta Universitaria N°1650 de

2010

CONSIDERANDO

En razón de carta de fecha 18 de enero de

2012 emitida Angélica Meló, Encargada Laboratorio Patología

Molecular de esta Universidad, se requiere de la contratación directa

con el proveedor FERMELO S.A. RUT: 78.436.430-5, por un valor total

de $165.146(ciento sesenta y cinco mil ciento cuarenta y seis Pesos

Chilenos incluido impuestos). La razón de esta contratación directa y

con motivo del proyecto Innova Chile CORFO "Kit de detección y

tipificación del Virus Papiloma Humano (HPV) para decisiones

terapéuticas en lesiones preneoplásicas y cáncer de cuello uterino",

el cual tiene por objeto diseñar un kit para la detección y

genotipiñcación de los tipos virales de alto riesgo (AR) del HPV más

frecuentes en Chile y en el mundo que son causantes del cáncer

cérvico-uterino> se requiere adquirir un primer marcado con

digoxigenina (Dig-GP6+) que se utilizara para marcar la amplificación

del DNA viral y luego poder detectarlo en la etapa denominada

genotipificación, todo esto de acuerdo a documentos recibidos en la

Coordinación de Adquisiciones, y los cuales son del siguiente tenor:
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Señora
Paula Moreno
Coordinadora, de adquisiciones
Universidad de La Frontera
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NOMBRE TÍEL
PROYECTO

i CÓDIGO DEL
PROYKCTO

1 ENCARGADO DEL
PROY1£CTO_
RESUMEN DKL

.PROYECTO

Proyecto INNOVA CHILE CORFO "Kit de detección y
tipificación del Virus Papiloma. Humano (HPV) pur.i
decisiones terapéuticas en lesiones preñe opiáticas y cáncer i
de cuello uterino".
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Dr ,Juar, Car'.os Roa Slruuch
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' BÍÍíM O SERVICIO^"
I ADQUIRIR
"USO DEL BIEN O

SERVICIO ADQUIRIDO
i EN RELACIOH AL
1 PROYECTO __
j PORQUE LA

LICITACIÓN
IMPLICARÍA TJN
I'OSIBLE RIESGO AL
PROYECTO O

, FINALIDAD IJE ESTE

NOMARE Y RUT
PROVEEDOR
CENTRO DE COSTO
MONTO TOTAL

1 Priintr Marcado cot> digoxigeniaa (Dig-G-PS*}

lisie ¡.irirncr '.:•.: -...lili^.i ;j;irü -)inrc(=.r l;¡ ntr.pIüíCílciÁn c:::l OXA viral y
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(ic, la "listni :Mnrc:i. Kenr.e'.'j es c! üriioo rc,^:rt;;i-nt:ir:i'.: rr. Chile L:Ü

FC::I:K!H S.A. - 78.436.430-5

$165.146.-(y9$332.50 x |K.C81

NOMBRE RI;QUIRZ;MTE Y CARGO

TM AnH^lít-'u Meló A. Eiicü.rga'Sa'Lalioriit.orio Pulologia Molccxilar

Uiüwr \..\.C. !.-la Frontera
Contraloria Universitaria
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This is to certify thai

Fórmelo B¡o:cc S A
Terranova 150
Piso 1

f-ncí;] Snniiíjyo cíe Chile:.

¡s the only aulhnrizeo d '̂.nbulor of Int^gratfifi DNA Tf;r.hnninrj¡ns Inc's prnd.jcls m Chi!p smne 20fl2
As IDT s exclusive distributor m Chile. Fernielo Bio'.ec S A inay sell. prepare i^-uldlüns 'cr . rfntl
p¡irlK:i;),ittr in t;:ds 'or publit; cnnUiícls in í;c;-tiit:cl on vvith IDT s producís u: Chilt:

T(HS certilicate '.'. II rt-'-nari v^iliu uniíl 31 Docfiubt-f 201 2.

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Es'.o certifica que

f-errnrlo B oínr. S A
Terranova 150
Piso 1
Providoncín Santiago de Chile. Chile

es el único distribuidor ;uiton/;Klc cu integrcilt:d DNA Tochno!c:gics Inc's producís in Chile elenco 200;
Como distribuidor oxr.lusivn ríe IÜT nn Ch'le, Fcrmiíio tíinter, S.A puiírin vc-ncJnr preparar
[>HrH, y pnrlicipíir «n í;is of*;f1ns píir;i los i:;vilr;ilns piihlicos con rt;sp(;r.Ic) ;i l:is prcj(Juc:l:)s IDT i;n

EÍ:O cortificaüo sccju.ra siendo valido hasia el 31 do Diciembre de 2012.

Sincerel'y

Kcn Tíiytci

Rcijiü'iiil S.iii!-s M¡in¿i(¡(M
Soulh and Citíntral Arr.er.ca
li'.;-;:jríiU;a DNA Tuchnolo;|ies. Inc

C01 -310-626-1700

Por lo que teniendo en consideración lo ya expuesto y considerando que

no existe la posibilidad de cambiar al fabricante de dicho producto en

razón de que se tendría que estandarizar la etapa de detección y

genotipificación nuevamente retrasando el proyecto y poniéndolo así en
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riesgo y a que se debe garantizar una reproductibilidad en cada etapa

de la detección y ge no tipificación del HPV para lo cual se debe seguir

utilizando el reactivo de la misma marca que un comienzo y por último

siendo FERMELO S.A. único distribuidor autorizado en Chile para

distribuir los productos IDTDNA y en razón de lo dispuesto en los

artículos 8 letra g de la Ley 19.886 que señala expresamente:

"Procederá la licitación privada o el trato o contratación directa

en los casos fundados que a continuación se señalan: g) Cuando,

por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias o

características del contrato que hagan del todo indispensable

acudir al trato o contratación directa, según los criterios o casos

que señala el reglamento de esta ley..."y articulólo N°7 letra k que

dispone expresamente: "La licitación privada o trato o contratación

directa proceden con carácter de excepcional, en las siguientes

circunstancias: N°7 Cuando por la naturaleza de la negociación,

existan circunstancias o características del contrato que hagan

del todo indispensable acudir a trato o contratación directa, de

acuerdo a los casos y criterios que se señalan a continuación: k.)

Cuando se trate de la compra de bienes y/o contrataciones de

servicios que se encuentren destinados a la ejecución de proyectos

específicos o singulares, de docencia, investigación o extensión,

en que la utilización del procedimiento de licitación pública

pueda poner en riesgo el objeto y la eficacia del proyecto de que se

trata. En estos cosos, las entidades determinaran por medio de

una resolución, disponible en el Sistema de Información, los

procedimientos internos que permitan resguardar la eficiencia,

transparencia, publicidad, igualdad y no discriminación

arbitraria en esta clase de adquisiciones",

R E S U E L V O

1°) AUTORIZASE el trato o

CnntrdoriaUnivcnBtírM
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Contratación directa, en virtud de los artículos Artículo 8 letra g de la

ley 19.886, Artículo 10 N°7 letra k del Decreto N°250 de 2004, entre la

Universidad de la Frontera y el proveedor FERMELO S.A. RUT:

78.436.430-5, por un valor total de $165.146(ciento sesenta y cinco

mil ciento cuarenta y seis Pesos Chilenos incluido impuestos)

2°) El gasto anterior descrito se

imputará con cargo al centro de costo 4000.32

3°) Se deja expresa constancia a

través de esta resolución que se han cumplido los requisitos legales

establecidos en el artículo 10 N°7 letra k del Decreto N°250 de 2004 en

cuanto a la emisión de resolución respectiva y procedimientos internos.

4°) Infórmese al Sistema de

Compras Públicas de esta adquisición a través del correo electrónico

docencia(a)chilecompra.cl

5°) DEJASE EXPRESAMENTE

ESTABLECIDO que el presente instrumento cumple las veces de una

orden de compra, para los efectos de materializar la contratación que se

realiza.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE
POR ORDEN DEL RECTOR

COORDINADORA DE ADQUISICIONES

Contraloria
Vicerrectoria Adrn y Fzas.
Laboratorio Patología Molecular SEC 457
Archivo


